
¿QUE HACER EN
CASO DE ACCIDENTE

DE TRABAJO?

  BOLETIN SG-SST
    B O L E T Í N  M E N S U A L

M A Y O  D E  2 0 2 1  •  N Ú M E R O  0 0 1  •  D S A J  I B A G U E

1.- Conserve la Calma y
busque apoyo de un
compañero de trabajo.

2.-Comuníquese inmediatamente

desde su celular a la LINEA

EXCLUSIVA # 533 opción cero

(0), opción 2.

Recuerde informar Área de Seguridad y

Salud en el Trabajo - Palacio de Justicia 

 coorsstbsiba@cendoj.ramajudicial.gov.co

No olvide reportar las
Incapacidades a Talento Humano y
a Seguridad y Salud en el Trabajo.


